
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación realizado por la 

parte actora respecto del demandado (Archivo 009 del cuaderno 

principal del expediente digital), como quiera que:  

 

La comunicación remitida a la parte demandada, de que trata el 

numeral 3º del artículo 291 del C.G. del P.,  fue enviada a una 

dirección física que no corresponde con la informada en el 

acápite correspondiente de la demandada, puesto que se remitió 

a la dirección: Calle 23F No. 72 A – 61 sin especificar de que se 

trata del interior 4.  

 

Aunado a lo anterior, nótese que la constancia expedida por la 

empresa de servicio postal autorizado aduce que se devuelve la 

comunicación por “falta de No. interior”, así mismo, en el acápite 

de observaciones indicó que “falta local o edif icio o piso: dirección 

errada”.  

 

En consecuencia, se exhorta a la parte demandante , a través de 

su apoderado judicial, para que realice nuevamente , y en debida 

forma, con apego a los requisitos legales,  el trámite de 

notificación del encartado a la dirección Calle 23F No. 72 A – 61 

interior 4 de la ciudad de Bogotá.  

 

Efectuado lo anterior, se decidirá sobre la solicitud de 

emplazamiento allegada por el gestor judicial de la actora.  

 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Viviana Marcela Robayo Correa  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01137 00 

Decisión: No tiene en cuenta notificación  



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N° 062.  

 

Bogotá,  10 de  mayo de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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